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Dirección General de Administración Local  

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y PORTAVOCÍA DEL 
GOBIERNO 

MEMORIA EXPLICATIVA 

 

 Por Decreto 75/2016, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno se aprueba el 

Programa Regional de Inversiones y Servicio de Madrid, que comprende los 

ejercicios presupuestarios 2016 hasta 2019, cuya finalidad es establecer un régimen 

de dotaciones adecuado para garantizar la prestación de servicios de competencia 

municipal, según lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local y normativa concordante. 

 

 El artículo 14.2 del citado Decreto establece que cuando la contratación de las 

actuaciones se realice por la Comunidad de Madrid, los Ayuntamientos deberán 

aportar su importe de cofinanciación que será calculado aplicando el porcentaje de 

aportación del Ayuntamiento, que es fijo para todas las obras, sobre el presupuesto de 

ejecución por contrata o la relación valorada, según proceda, más los gastos 

asociados. 

 

 Dado que la actuación “Zona de ocio infantil Pequelandia" en el municipio 

de Torrejón de la Calzada, ha sido dada de alta a través de resolución de fecha 29 

de junio de 2018, y el importe de cofinanciación del Ayuntamiento ha sido 

ingresado, ingreso que queda reflejado en el documento EMI001/2018/0000073570, 

por importe de 16.348,90 €, se propone la tramitación del documento 

RI/2018/0000276431 a imputar en el subconcepto I/76002 del presupuesto de 

ingresos de la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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